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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMIN DO, QUE CELEBRAN POR U lA PARTE LA JU I\JTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMB IENTE PARA U'l GESTIÓN IN EGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO ,<\YUQUIL/-1 , 

REPR ESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. O CAR GABRIEL PONCE MARTIN EZ, A QUIEf\1 EN LO 

SU CESIVO SE LE DENOMINARÁ PARA EFECTOS DE ESTE CONTRAT COM O " EL ?ATRÓN", Y POR LA OTRA EL ING. HUGO 

ALFREDO VILLASEÑOR GARCÍA; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE ENOMINARÁ "EL TRABAJADOR" , EN CONJU TO "LAS 

PARTES", QUIENES ESTÁN CONFORMES EN SUJETARSE A LAS C ÁUS ULAS QUE MÁS ADELANTE SE SEN.I\LARÁN, ASÍ . 

COMO EN LAS SIGUIENTES : 

DECLARACIONES 
"EL PATRÓN" : 

l. Es un Organismo Público Descentralizado lnte mu nicipa l {OP DI), cuyo Convenio de creación fu e 

publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jo isco " , el día 27 de octubre de 2007 en e l nú mero 33, 

Sección 11, To rno CCCLVIII. 

11. El C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el Director de la Junta lntermunicipal de tledi o Am bient e pa rél 

· la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río A uqu ila, personalidad que le fu. rat ifi cada mediante 

firma del contrato laboral respectivo, con fecha el 4 de octubre del año 2019; person alidad que a la 

fecha no le ha sido revocado. 

111. Seña la como domicilio convencional para oír y r cibi r notificaciones, la cal le González Ortega no . 38, 

colonia Cenuo, CP . 48900 en Autlá n de Navarro, alisco. 

IV. Compa rece a la firma del presente instrumento com o apoderado general para pleitos y cob ra nzas y 

actos de adm1nistración de " EL PATRÓN", de acuerdo a la cláusula Vigési ma Quinta fracci ón 2 de , 

convenio de creación de ésta. 

V. Que el registro federal de contribuyentes (RFC) d "'l OP DI que represen ta es JIM0710274SO. 

VI. Para la cel eb ración de este contrato cuenta co n los recursos presupuestales para la contrat ación por 

las actividades programadas y tiempo determina o de "E L TRABAJADOR". 

"EL TRABAJADOR" : 

l. El C. Hugo Alfredo Villaseñor García,  

 

 

 

. 

11. Comparece a la firma del presente contrato labo+ com o el Coordinador de Planeación ele la " LA JIRA" . 

Por tanto, cuenta con la experienc ia y los conoci_rientos necesarios para clesarr ll ar las act iv idades y 

acc1ones matena de este Programa y que son obw o del presente contrato . 

11 1. Está en pleno uso de sus derechos civiles y polít cos y no ha sido condenado po r deii tos do losos de l 

orden pat rimonial y se encuentra en buen esta o de salud. Por otro lado está ent erado de que SL> 

contratación es por un tiempo determ inado, segú n su evaluación al desempeño y suf iciencia 

presupues1:al. 

IV.  
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V. Conoce a det alle las actividades técnicas profesion les requer-idas por "LA JIRA" para e! Coord inador de 

Planeación, valorando todos los factores necesario para la ejecucron de este contrato labora l. Por ta nto, 

se obliga al cumplimiento de las oblrgaciones co nt ractuales establecidas er1 este i n ~; trumento ; 

disponiendo par-a ello de toda su experiencia, conocimien to y de todos los elementos tamo m ate riales y 

tecno lógicos de que disponga. Así mismo, declar qu e su contratación es eventual, tr <:ns itoria y por 

tiempo determinado. 

Expuesto lo anterior, las partes que actúan en el presente doc •me nto ::;e ,- econocen fT•_,tua r'l .o: r, :e e C:lr-á:ter Y la: 

facu ltades con que comparecen , y manifiestan su volumad para e!eb ra r el preserne cont:·ato . Para SL> f¡ rma, sirven la:, 

sigu ientes: 

PRIMERA. El presente cormato lo celebrar· ''Lió PARTES" por ti mpo determ1nado segun p(o=>r·a ;r,¿,c .o.l p resupuest a' 

establecida en el Pmgr·ama Operativo Anual {POA) 2021 (dos 1i l ve intiuno), autor- izado en sfs.or del Co 'lsejo de 

Administ ración del día 30 de diciembre del año 2020. POA en el que se incluyó la contratac ión de un : oordinador- de 

planeación. Por- :o que se realrza la contratación de "El_ TRABAJ.D/ OR" por una duración de 12 (G('Ce) n· eses co ntados 2 

partir del dia 01 (uno) el e ene~'O del año 2021 (dos mil veintiuno) y con termrnac:ón a! 31 (treinu y uno) ele drci embn: 

del misrno año. 
Por otro lado, se hace saber a "EL TRABAJADOR", que en e! mes nbviembre de 2020, se le realizará una eva iLación, que 

abarcará el cumplim iento y desarrollo de las actividades que se le asigna ron, para este periodo de tiemp o, tomando en 

conside r·a cion el avance en el POA del año 2021 y lo establecido en el convenio de creacion . Asim isn-, o, ele acu erdo a ló 

disponibilidad presupuesta! va los resultados de la evaluacrón, pllodrá renovarse la relac1ón !aoc:-a l. me dia nte la f irm2 

de un nJevc contrato . 

SEGUNDA. ''EL TRAB,\JADOR" prestará sus servrcios "Ai... p,;TRÓ ~ " como Coordinador de pl aneac;ón :le acuE·rdo a k· 
establecido por la cláusula Vigésima Sexta del convenio de crea ión eJ e esta , m1smo que rue o .,!JI cad o el día 27 dE 

octubre del año 2007, en el Periódico Oficial "El Estado de Ja/,sco ', en e l r-,jnler o 33, Se ::c rór: 11. Tor;, ,j ::: c CI_\/111. En esk 

sentido, para el cump1i1~"1enw de sus funciones "EL TRABAJADOR'' de oerá rea rza ,· las sig._.iences ;,;;:,tr-. tdad es : 

l . Realizar, elaborar, planear y programar estudios, píüyectos 'y progra mas requerioos por ;OS ni ur ,e p1os y ''-A JIRA" , 

para el mejoramiento del rnedio ambrente y cumplir los obje)ivos, facul:ades y atribUCIOnes de éstos ele acuerdo é. 

las cláusu las Te rcera y Sexta de este convenio. 

2. Elaborar los estudios, proyectos y programas que le sean encr
1
rgados por el Consejo de Adrnir1strac Ól. 

3. Dictaminar y emit ir opinión sobre los estudios, proyectos y pr gra mas que los municipics qu.eran ' rn plementar y/o 

que soliciten a la "LA JI RA" para su aplicación . · 

4. Coordinar la elabor-ación, revisión, actualización y apiicacion ~e los maó!ua 1es de operacr ón y/ o funcionamiento dE 

la s distintas áreas de "LA JIRA", junto con la Coordinacion Ad1inistrativa. 

5. Elaborar las bases y/o térm i~ o.s de r:ferencia que reg;rán la c1nuat acrón de b;enes, servicios, es~u.o: os, proy:ctos \ 

programas requerr dos por LA JIRA y los munrcrpros en maferra de rr.edro ambren~e oe 3Cue·o;J a las cl ausula s 

Tercera y Sexta del convenio de creación, para que sean analiiadas y apro badas por el ConseJO d-=- .~d rT. i n ist rac i ón. 

6. Coordinar el trabajo de campo que se realice en los pmyect:p3, prcgramas y estc.c!.os que S<' ::::mL·aten pé1ra que 

sean implementados en ros municipios. 

7. Rea lizará las gestiones y trámites de "LA JIRA" con los nlUilrc ipio:,, irifmmando de éstas a1 Direcl•Y. 

8. Supervrsar de maner·a directa el trabajo de campo que real:ce e! Jefe de ProyeGos. 

9. Supervisará a! trabajo dei personal eventual contrat:ado por " r A J .~.L\ ", ¡·formando ai Direct·:,¡ r 

10. Será responsaole de da,- seguimiento a la gestión de acuerdo v Ua:r,r: e.s con ras auto r1cajes -,,u¡-, cipa les y demi1s 

grupos sociales con que tenga r-e:ación "LA JIRA". 

~1 
" 1 ww·N.JD'a.org.tnx. J. 



CIT-JIRA-03/2021 

Coordinad or de Planeación. 

Junta Intenmmicipal de Medio :\lnbiente 
para la Gestiónlntcgrai de la Cuenca Baja 

del Rw A\"uquila 
[, ,,¡: ,.,J., '1: \_;,1 ~ \ i nJ ,¡n .~ t l<: ·, \,, ·Lw t '· \._~\ . :·, i .: . ··· n e J .. ;;Non 

J. b u l ' ¡-1 ' \ td \ :~81 Oh..,,; 

11. En caso de ausencia del Director de "LA JIRA", será el encarga o del despacho de éste. 

12. Las demás que considere necesarias el Consejo de Administraiión y el Director de "LA JIRA" . 
Derivado de estas func iones, "EL TRABAJADOR" deberá entrega al fin al de su periodo de cont ratació n, al menos el 

siguiente producto : 

• Elaborar proyectos ejecutivos para la implementación d . sistemas de tratamiento de aguas residua les en los 

municipios de la JIRA. j 
• El aboración de l Programa Operativo Anual 2022. 

Actividades que realiza rá en los espacios físicos públicos o priva os; así como con las personas que se le ind iquen en 

cualquiera de los munic i ~ios que integran "LA JIRA" y q~e se le colmisione, teniendo como su luga r de trabajo principal, 

las ofrcmas de "EL PATRON", ubrcadas en la calle Gonzalez Orteg no. 38, colonra centro en Autlan de Nava rro, Jalr sco; 

C.P. 48900, donde utilizará el espacio físico que se le asigne y de onde se desplazará para cumplir con sus act iv id ades 

programadas en los municipios que integran "LA JIRA", quedando bajo supervisión directa de ésta . 

Para ta l efecto, a "EL TRABAJADOR" le será aplicab le para el desa rollo y cumplimiento de su t ra bajo, la reglam entació n 

interna de "EL PATRÓN", misma que consiste en la siguiente: 

" El convenio de creación de "LA JIRA", publicado el día 27 de octubre del año 2007 en el Periód ico Oficial "El 

Estado de Jalisco" en el número 33, Secc ión 11, Tomo CCC VIII. 

• El Reglamento Interior de la Junta lntermun icipa l de Medi Amb iente para la Gestión Integral de la Cuenca Baj a 

del Río Ayuquila. 

" El Reglamento que fija las de condiciones laborales de la Jun ta lntermunicipal de Medio Am biente para la 

Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

o El Reglamento de Compras, enajenaciones y contratación d serv icios de "LA JIRA''. 

" Reglamento para la Transparencia y Acceso a la lnformaciórnl Públ ica de "LA JIRA". 

" Así como las demás que le sean aplicables. 

TERCERA. "EL TRABAJADOR" recibirá por concepto de pago de saltrio diario la cantidad de $1,003 .47 (un m il tres pesos 

47/100 MN). más prestaciones de ley, de acuerdo a la Ley Federa del Trabajo y del Seguro Social. Razón po r la cua l, no 

podrá exigir a "EL PATRÓN" mayor retribución por ningún otro co cepto. 

CUARTA. "LAS PARTES" convienen que la jornada laboral de "EL TRABP..JADOR" será de lunes a viernes con hor-a rio de 

labores diar-ias de las 09 00 (nueve horas) a las 17 00 (d iecisiete ~~oras ) cumpliendo un hora r io de ocho ho ras d iarias; 

dispon iendo de treinta minutos para comer. Asimismo, los días oe descanso obligatorios y vacacione s, serán los que 

señ ala el reglamento que fija las condiciones generales de trabajb de "EL PATRÓN" o _e n su defecto la Ley Fe de ra l de l 

Trabajo, así como los demás que deter·mine el Consejo de Admin iJtración ele "EL PATRON". 

QUINTA. " LAS PARTES" convienen en que ios días de descanso se ana l del trabajador serán los sábados y dom ingos. 

SEXTA "LAS PARTES", convienen en que el salario que percibirá 1 tra bajador, será pagado en moneda de curso lega l 
quincenalmente por transferencia . 

SÉPTIMA. Cuando "EL TRABAJADOR" desa rrolle las activ id ades e unciadas en las cláusulas anteriores, " EL PATRÓN" le 

proporcionará los insumas necesarios para el cumplimiento de 1 s funciones y actividades que deberá desarro ll ar, de 

acuerdo a lo establecido por la cláusula segunda de este contrato . 

En cuanto al cumplimiento de sus obligaciones "EL PATRÓN", se e mpromete con "EL TRABAJADOR" ; a ent regar a éste, 

la información que tenga disponible para el desa rrollo de su tra bajo, incluyendo el apoyo co n gestiones er, 

inst ituc iones públicas o privadas, ya sean locales, estatales o nac anales. Por otro lado, "EL PATRÓN" será propietari o 

 / ,cl\ir.l.org.tnX3 
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instituciones públicas o privadas, ya sean locales, estatales o nac ona lt:s. Pcr otro lado, "E L P<\TR.tJ\ " 5-2 (<'1 pmp ietario 

de los prodxtos mat eria de este contraw, otorgando a ''EL TRAB JADO~" los créd itos de ac .. :cn a c e t ; a::Jajo rea lizado. 

OCTAVA. Son Días de descanso obligatorio segun el artíc'-'lc 74 ce la Ley Fec.ler·al de T·:J(_¿ j:.: 

El primero oe enero 

Primer lunes de fe brero en conmemoración al 5 de febrero. 

El tercer lur,es de arzo en conmemoracion al 21 de m:Jr:::o . 

El lo de mayo 

El16 de septiembre. 

Tercer lunes de nov1embre en conmemoración al 20 de novie br·e . 

lo de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la t ans m isión del PEF 

25 de dicrembre. 

Y los días que sean de terminados por las Comisiones Electorale Estata les o Federales pa ra pe r iodos de Elecciones . 

con pago de salario íntegro cuando correspondan dentro del peri t do de cont ratación. 

NOVENA. El trabapdor, despues de un año de servicio conti nuo, disfrL.. tara un pe;·iooo de vacacio ne pagadas, de 1:­
días laborales, d ivididos en dos partes con base al reglamenw ue fij a las condiciones general es de t r a b aj~ de ''EL 

PATRÓN// Además de un 25% más sobre los sa laries que se 1~ pagu e1: de las vacac ic;r•es por :::·Jnc.::pt o ce primé 

vacacional, así J'Y' ;smo percibira el pago en parte proporc ional en da do caso de que no traba je e' a1~10 com pleto, dE 
conformidad con lo establecido en el reglamento que f;ja las condicio nes generales de U3baj o de ''EL PATFiÓ~I " o en SL 

defecto ia Ley Federa! de -;-rai:.I3JO por los .3nicu los, 76, 77, 80 y :·e!ativos .::lE.- ia Ley ~ ede ra l 0 2 1 -:-r:;ba_c:. 

DÉCIMA . . Anualmente o en fracción de este, el trabajador tend:·á derech o ai pago de 15 d ías de t~. g u i t·ra ldo o e la pa rtE: 

proporcional de éste po r el t1empo prestaao, de conformidad con lo que estab ,ece el art1culo 87 de la Lev de i .Trabajo. 

DÉCIMA PRII\tlERA. En el desemp~ño de sus labores, "EL TRABAJADOR. '' se obliga a: 

• 

il 

F<ealizar con efic ienc;a y oportunidad las actividades laborales ~ue se le encomienden 

Presentar a ' EL P/l.TROr\!" cuando se le solicite, los informes aJe 1as act1vidades que rea,ice d u·· c:: n~ e lél v igencia de 

este contrato, así cc mo la de proporcionar cualquier ot ro daw o documento rela t i\,O a la l2.b o r oue cese m peñ a 

cuando le sea requ erico. 

No divu lgar, ni cia1· a cor,ocer· datos y documentos qc1e " EL PA , RÓ I\J " le proporcione o genere ~a ~ c; las accivi dades 

que desarrolla, ni dar info1 mes a personas distintas de las señ ladas pm "[L PATRÓN " . 

Asumir directamente la responsabilidad por daños y perJUicios que ocas1o ne por su actua ción en reor·e:;e nt ación oe 

"EL PATRÓN", o a ter·ceros por negligencia, impericia o dolo en, la rea lización de las iabores encc-merdaclas . 

Asimisn·,o, en cuanta 3 les de1·echos, obligaciones y sanc ,ones cono t rabaJado!· de ''E L. PATRÓN" . le s-::, r it ;:;pl icab le le 

dispuesto por su Reg1arnento lntenor. 

DÉCIMA SEGUNDA. '·EL TRABAJADOR'' entregará los informes pa rciales que "EL PATRON ' CO'lS iJe··:' pe1tinentes Er 

caso de dar por terminada ia relación laboral, ·'EL TRABAJADOR" n~regará a · 'E~ PAT ROI\J' ·¡ n;o,-mt: genera l de la:; 

activida des real izadas, as1 como el l1stado detallado ele la situ a ,on actual oe asuntos pend ientes v los materiales . 

oienes y equipo a su r·esg~ardo, impreso acompañado del archivo lec trón1co de éste. 

"EL PATRÓN", podrá supervisar y vig ilar err todo tiempo, las acti v d ades cesempeñacas objeto ce es te contrato, y en 

caso necesario, podrá girarle a "EL TRABAJADOR" de maner·a ver-b c; l o por esuito ,as instrucc1or-, es que est ime 

co nven ientes a fin de que éste, se ajuste a las especificaciones se nalad as en el presente documento, owrgá noo le par;:, 
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ell o un plazo que esti m e conveniente de acuerdo a sus necesid des. Para efectos de esta :: láus'Jia, ·EL PATHÓN" a 

través de su Dir·ección o quién ésta designe dictará la instrucc~ón e rrespo~1jie:1te. 

DÉCIMA TE RCERA. "EL P.L\TRON" podrá sancionar a "EL TRABAJAD R" en caso de .::¡ue E:s~a r1o é,u:o :é s d; spo:;i ciones dE­

este contrato labora l o las instrucciones que le sean giradas; esrac serán las contenidas en lo_; reglam er ,w s int2 rnos dE 

" EL PATRÓN" y la Ley Feder·al del Trabajo. 

DÉCI M A CUARTA. En caso de que la falta cometida amerite la resc sión de l contrato de uabaJO, 'EL P.b.,-:-F,ÓN'· r't:: scind irá 

éste, con el solo requis ita de comunicar· su decisión por· escriw "E L TF,ASAJADOR", con 3 (crnco; días néltL, r·ales dE: 

anticipación a la fecha en que se p:etenda SL.. conclusión, toman d en cuenta !os siguientes supuestos : 

a) Las causales enunciadas en el Reglamento interior de "EL ATRÓN'' 

b) Las causales enunciadas en el Reglamento que fija las Con 'icio nes Genaales de Trabajo de os Trabaj adores de 

"EL PATRÓN" . 

e) Los enunciados por el artículo 42, 46, 47, 53 y 185 de !a Le Fed eral del TrabaJO 

d) Si "EL TRABAJADOR" no desarrolla su trabajo de acuerdo e n lo establecido en este conua:o 

e} Si "tl TRABAJADOR" suspende injustificadamente la eJ cuci én oe sus accrvicades y¡'r; s ;:o da :a debidé 

atencion a las sugerenc~as e instrucciones que ie gi:·e el Dir eccor cie' EL FJHRON' y/e qu ;e r es te ::l esigr- e. 

f) Si "EL TRABAJADOR'' no realtza sus actividades objeto oe e·te comr·aro de n~ar·.era efc:::l':r·,-; ," ·, O:J OI't una. 
g) Si no se presenta a lrabajar· por causa injustifrcada. 

h) Sr "~L TRABAJA COR" es orrvaoo de su lioertad pm a;gCm d ltto conlet,co. 

i) Todas ias demás causales que establezcan los ordenam;en os rnternos de "EL PATRÓi\J'' . 

De actualizarse una o varias htpotesis de las previstas con an e:a cion, ''EL. PATRON" req ueriró pJ r escri t o a " El 

TRABAJADOR" para que dentro de un térm ino de cinco días atura les a part rr de la con1unicac ión. ~; ubsane las 

def ici encias señaladas; si al finalizar dicho término éste no cumpli~re sat isfactoriameme drcho requerim ien to; ''E L 

PATRÓN'' procederá a rescindir· el contrato bastando pa ra ello ia nm rfrcación prevista en el pr •ínei' pár-rafo de la 

presente cláusula. 

DÉCIMA QU II\JTA. "EL TRABAJADOR" en caso, de que contr·ate persona l que le ayude a r·ea irzar su ( rabaj o com o 

Coord inador de planeactón, de 'EL PATRÓN", libera de toda responsabri idad por concepto de relacro: co trac t Jal a "EL_ 
PATRÓN" . "EL TRAB,'l.J.I\DOR" será el único responsable de !as obligaciones estab lecido con ~u ::ont··ataoo, a.; í co o OE 

las derivadas de las disposrc:ones legales en la matel'ia laboral y de segu r idad social (sea'l teaer¿J!es o b~at a i e s:, sin quE 

por n ingún motivo se consicer·e patron de dicho personal a "EL PA RÓ W . 

Por tan t o, ''EL TRABAJADOR" se obliga a mantener a '' EL PA-.-RÓN' en p¿;z Y' a salvo de cualqui •.: l' r·r:c:a -,·, ació•t j ud icial 0 

admin:strat rva que pudiera surgir· con motivo de responsabi lidaae de caracter labor al, frscat, c.e .: ::g • .:,oacl so,:ial , o dE 

cualquier otra índ ole promovidas por dicho pe rsonal o sus represe 1~a n tes 

DÉCIIVI.A SEXTA. "EL TRABAJADOR" se obliga a que por ningún no tivo suspendera r11 Jete r ior.:ré :, cérli cl a j de lo:. 

servicios laborales que preste y que son objeto del presente con rato, sa lvo cuando ex ista alguna .: ;::u sa p le,1amente 

justificada o incumplim iento contractual por parte de "EL PATROI\J' . 

DÉCIM A SÉPTIMA. Asi m ,smo, en caso fortuiw o fuerza mayor " L TRABAJADOR" no sera r·esponsab t' por cuétl qu ier 

evento de E:sta naturaleza, que ie impida la ejecución de las oblrg cie nes :·eferidas y descritas en e: ;Yesente co ntr'ato 

en f orma parcial o total, en el entendido de que el caso fo tui to o fuerza mayor, segur corresponda, estén 
debidamente acredi"Lad s. 

DÉCIMA OCTAVA El presente contrato obliga a las partes a :o e pr·esan1e11te panado, conf'cmnc- ,:; :u que se fíala a' 
diverso 31 de la Ley. 

" 1) ,., ~vw.Jn·a.org.mx ' 
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DÉCI MA NOVEN/\. Lo nc previsto en este contrato se regirá por· das y c?da una de las dispos cror>es ce la Lev 1=edera 

del Trabajo. 

VIGÉSI MA. Las partes acuer·dan que los términos y condicione
1

s est ipulados en las clausu las precedentes, son lér 

expresión completa y exclusiva de su voluntad . En caso de que al una de ias obligaciones o derecnos Jéi ctaclos en est E: 

documento fuera decla rado inaplicable por autoridad competen e, el resto dei comrato labor·ar conu ·l u;:J rá en plen o 

vigor y efecto. 

VI GESIMA PRIMERA. LEGI SLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓ ' Y JU RISDICCIÓN . "LA JiR.L." y ''EL -¡:(,6.6 /.\.JADOR' 

expresamente convienen que al pr-eseme contrato individual de traba;o, ie es aplicable ia s sigL,ierres d ispos iciones 

lega les, Artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos, La'- y Feder2l de Trabajo 

{LFT), los an:iculos : 1. 2, 3, 4, S, 6, 3, 9, 10, 11, 17, 18, 20, 21, 2LI, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 37. 59, 4::., 4~. , 43, 44, 

45, 46,47, 48,49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 50, 61,62 63, 64, 65, 66, 67, 63, 69. 7~, ~ ~. 3~. 83, 8Lc, 85, 86 , 

87, 88, 89, 98, 99, 100. 101, 1C6, 107, 108, 109, 110, 111, llL., 13 ·. l33, 134, 135, 136, l41,1il-.:..,1•-4. 1 ~<2 . 153, 153-,:1 

153-B, 153-E, 153-F. 15:3-G, 153-rl. 181, 182, 183, 184, 185, 186, 16. 518, 519 520, 521, 523, 529, EL . 622, b23, 698 

700, 701, 702, De la Ley del Seguro Social (LSS). los artrculos. 1, 2 3, 4, S, 5 A fracción rx y X; 6; l. 13 f racc ión V; 22 2 

fracc:ón 11, inciso d y ei artículo 23:C fr·acción 1, el convenio dE: ue ción ce La Junta lntermun icroa de 1\lleoio ,~, m b iente · 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Rro Ayuquila, puolic do el d:a 27 de octubr-e de l afio :2007 ~ n el F' eri ód icc 

Ofic ial "El Estado de Jalrsco'· en el número 33, Sección 11, Tomo C CLV II I; las c,aust...las Primera, SegLnc:c,, Cu arta, Sexta . 

Décima Segunda, Décima Tercera, Décima 1\Jovena, Vigésima Qui~1ta, El Regiamem:o Interior de la JcJrta 1 t ermun icipa ! 

de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Bc,ja cel Río Ayuquila, en sus articulas. 5ó, 57 =r. 1; 58, 61, 62, 

64, 65 y 66 . Ei Reglamento que fija las de condiciones laborales d la J;_;nta lntermunicipal de ,'vled.o AP 1bi ent 2 para lé1 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

Asimismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumpli rYJ ento de l ,Jresente 

contrato, las partes se sujetarán a la jurisdicción de la Juma E:specia l número Once de la Secretc,r,a del Trabajo y 

C:revisión Social, ubicada en Guadaia1ara, Jalisco; o la que le competa resolver sobre los con flrctos rabma . e~ . con l o ~. 

organismos públicos descentralizados municipales o intermunrc1p~!es, renuncic,n~o desde ahor·a a cuaicluie r ot ro fuere, 

que pudtera corresponderles en razon de su domrcrlro pr·ese;1te o fiuturo, o ce cua1aurer otr-a ca·JSa 

VIG ÉSIMA SEGUNDA. Se reconoce expresamente que el present cc, ntra:o se ce,ebra por t, er ·,,po c:e;_c: m r na :lo y cor 

vigencia hasTa el día 31 del rr.es de diciembre del año 2021. 

VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunici al de Medio Ambrente pa;a la Gestion In tegral de la 

Cuenca BaJa del Río Ayuquila (JIRA). con domicilio en González ohega ,\Jo. 33, colonia Cemro, en 1\utlán de r\Java rro, 

Jalisco, C.P. 48900 ha ce de su conocimiento que se considerará como informacrón confice rKia l &q ue 11 2 que 5e 

encuentre contemplada en ei artículo 21 de la LTAIPEJM, v en reneral todos aquellos datos el e Jna perscna f ísi ca 

identificada o identificable y ia inherente a las personas jurídica , los cuales podrán ser sometidos a u·c1tarn ient o \' 

serán L:nica y exclus ivamente utilizados para los fines que fue ro proporcionados, de acuew:; :o·¡ :as f inalidades\ 

atribuciones establecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta. écrrra prrmera, del convenio de creac ión de la JIRA 

datos que estar·án a resguardo y protección de la misma . Usted pu de consultar nuestro Aviso de Pr-lvaci dad in cegra l en 

la siguiente !iga : ',t J·.'•\'., "<~rg ,,_ .. ', .. '.- c'i~'" ' ··':/'J,.L¡.;. •· . -• , · • , ,¡' ' :~f:;\~,ncU: 
"LAS PJl.RTES" enteradas del contenido y alcances de cada u a de las cláus~1as del preseme contrato laboral, 

manifiestan que en el mismo no ex;ste ma!a fe, dolo, o error, lo fiíman al rnarge:-. v al cake po· ·:!t... pli .~a do, er­

presencia de los testigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jali coa :os 04 (c.Jatro) días je! r:·.es ce er1 erc de l añ:. 

2021 (dos rni! veintruno ). El presente contrato consia de 7 (sle~eJ hojas Ll'<:i:es, rnciU'y'endo la hoja de f1rr~ ~ s. 

', vw .jÍra,org.'!!Y 

Eliminado art. 21 
LTAIPJM



CIT-JIRA-03/2021 
Coordinador de Planeación. 

"EL PATRÓN" 

lng. Osear uabriel Pon Martínez 
Di re or y Re presenta te legal. 

Lic. Ana Lucil a Ramírez Gutiérrez. 

TESTIG OS 

,luntd lntermunicipal tk l!·ciio \mbiente 
¡lar<~ la Ccstion !ntcgr,d ci l' id Cuenca Baja 

del Riu '\ vuq uila 

] • ~ ( f'. -i:l')i 11 
¡._ H ~ .¡- . :, ll ' · :8 l {ls.: ~ 

"EL TRABAJADOR" 

lng. Hugo A'r. e ' V!l!a señor (i2··c1a. 

Coordinador de pianeación :Je la JI R/1.. 

Uc. Adriana Marse• a Ceva ll o:o Zaca da s. 

LA PRESE NTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO LABORAL. FIRMADO POR L.L'.. JIRA v EL C. rl UC30 ALFREDO 
VILLASEÑOR GARCÍA COMO COO RDINADOR DE PLANEACIÓN ; FIR ADO EL D(A 04 DE ENERO DEL AÑO 20 21, M ISM O 
QUE CONSTA DE 7 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 

Eliminado art. 21 LTAIPJM

Eliminado 
art. 21 
LTAIPJM

Eliminado 
art. 21 
LTAIPJM




